CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 17/2013
RESOLUCION 1608/2012 – HCD DE RAMALLO

Artículo 1º: Adhiere en todos sus términos a la Ley 26.791, que modifica el artículo 80º sobre el homicidio agravado, incorporando el “agravante a quien matare a la persona con quien mantiene o ha mantenido relación de pareja y del odio de género”.
Artículo 2º: Enviar copia de la presente al Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Dr. Julián Domínguez.

Artículo 3º: Enviar copia de la presente a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión.

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.

